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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

íSuperior Decreto de 20 de Febrero de 1861.' 

Serán [trascritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliend 
por los demás', los fondos de Jas respectivas 
provincias. 

'Real órden de 26 de¿Setiembrñ ae '.186r. 

lerit 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria. 

El Sr. Cónsul de España en Quebec, comu
nica al Excmo. Sr. Gobernador General, lo s i 
guiente: 

«Consulado General de España en Quebec.— 
Excmo. Sr.—Muy Sr. mío: mi deseo y mi deber 
de contribuir desde este puesto en lo que de mí 
dependa, al desarrollo del comercio español en el 
Canadá, no solo con la Península sino con sus 
provinciis de Ultramar, me deciden á molestar 
á V. E. ma nifestándole que el gran ferro-carril 
del «Canadian Pacific» en compieti explotación 
desde hace pocos tños, puede facilitar el trafico 
y desarrollar importantes relaciones comercia'es 

1 casi directas, con esa Arcbipiélngo. -Diclia líoea 
que cruza el continenti y une esta provincia de 
Quebec con la Colombia Británica y ti^ne 3000 
millas desde Montreal á Vanconver, está en com
binación con los vapores de la línea de China 
y Japón, subvencionados por el Canadá y el 
Gobierno Inglés.—Con las comunicaciones fre
cuentes que tiene Manila con Hong-kon^ es pa
sible trasbordar en esta puerto los productos fili
pinos á dichos vapores y crear un tráfico por 
dicha vía, que puede llegar á ser importantísimo. 
Bn el último sño económico 1887 8B_, Filipinas 
lia importado en el Canadá 1750 Its. de café 
por valor de 372 pfs. que aunque es bien insig
nificante podrá elevarse mucho el dia que s-3 apro
veche la vía que dejo indicada. El café «Ba-
«ngas» creo que se vendería bien y deben nurstros 
^portadores hacer un ensayo.— Pero lo que desda 

^ debíamos importar directamente, es el abacá, 
V A n Ilecesario en este país en donde ha sido im-
Mportado por Inglaterra pfs. 774.790 y los Esta-
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l les1 -n <̂e Pesos (lue debiera quedar en manos de 

panol s.—El azúcar y melado sí representa bas-
lüpi Pero se vó que hay otros artículos de F i -

as podrían constituir un gran comercio, 
4I pa? , ta ê  «Maoíla grass» ó sea el zacate 

A L a ̂  caballos, h i venido imp rtado de los Es-

^ est r08 P0r Valor de 2 - 1 3 3 P e s ' s-Apesar 
^ Pilma^ re de derec,11GS ê  aceite de coco y 
" i í « pjr (ílle en *an ^!an cantidad pudiera veni 

dn̂ î 111̂ 8' Da'da tamnoco se ha importado. ^ 

|Esci 

Wifl, 
jado, 
icio ni 
310J 
lada, 
lena; 
(Sut. 
amilc 
¡"O, nn 
(os 
Un 

I 
l)ales¡ 

Mal 
fa resj 
riz i 

llasj 
blico, 
lado 
I: • 
1 J ,a< . 

deiv 
Sasí 

Ia ® funciJ 

Mal 
Cor. 
de(í 

irraim 
m la i 

ó« 
rs 
ta 

lela, 

leí» 
la lo» 
l ' 

m 

y Í.UW'IBÍ^T11^ nada tampoc( 
^ nesog^0^ Inglaterra ha mandado por 13.370 

16-60» 7 3 Est^os-Unidos por 72.973 pe-s y 
L . 30a ^a. T / • T . • í - i 0 p 308 ê Jam¿ica.—La exportación ha sido 

ji ^ de^ i COnS êr0 clue P0^a int ntarse sobre 
s¡>\ ^ quPS oUllos artículos, bacalao, mantequilla 
1 ^ aprovechando los v pores que salen 
' t i N^hiert 0Q^ ^anconver, la antigua Isla 

^ • "^Ya \ e-Q P0r üuestro ' avegant Qaa-
^cia3 dA n ;S (lue están UQÍ(iaS las Pro-

CÍ6co j | t a i l a d l por el Gran ferro-carril del 
H potVe • ^^« í^nver qu^ es una Ciudad de 

nví-> principalmente porque es el t é r 

mino de dicha línea, y por ser el punto de em
barque y desembarque para Japón y China, esta 
vía ha de facilitar mucho el Comercio de F i 
lipinas con el Canadá.—Finalmente nada se ha 
importedo de Fernando Poó, Canarias y otras 
posesiones de Africa, y á estas últimas islas solo 
se ha exportado madera por algunos miles de 
pesos.—Para facilitar los medios de abrir un mer
cado en el Canadá á nuestros productos poninsa-
lares y ultramarinos he iniciado la creación d% 
una «Agencia general española de importación y 
expertacion», cuyo pensamiento ha sido muy bien 
acogido por las Cámaras de Comercio españolas. 
De dicho proyfcto he dado oportuna cuenta al 
Excmo. Sr. Ministro de Est ido. —Dicha Agencia 
vá á ser establecida por D. Ovidio Frechette que 
tieno muchas relaciones en el país y es persona 
de los mejores antece lentes; es natural del Canadá 
y Cónsul de Chile. —Aunque con esta fecha me 
dirijo sobre este asunto á la Cámara de Comercio 
de Manila, he creído poner en conocimiento do 
V . E . el proyecto de dicha Agencia, por lo mucho 
que esta puede contribuir al desarrollo del Comercio 
de Filipinas con elCnnadá si nuestros comerciantes y 
exportadorfs saben aprovechar las veot j s que les 
ofrece la rápida y corta comunicación por m-dio 
del servicio combinado de los vapores de la Co-
loo[\bia Británica y el ferro-carril d i «Canadian 
Padfic».--Dios guarde á V . E. muchos añ s. 
Quebec, 13 de Junio de 18S9.--Excmo. Sr.— 
Arturo Baldasano y Topete.—Excmo. Sr. Gc-
bern dor General de Filipinas.» 

Lo que de órden de la expresada Superior 
Autoridal , se publica en la «Gaceta oficial» para 
general conocimiento, 

Manila, 13 de Agosto de 1889.--A. Mooroy. 

DIRECCION G E N E R A L DE A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DB F I L I P I N A S . 

Montes. 
No encontrándose en el distrito de Cebú, Peritas 

Agrimensores con título qua puedan medir en la 
forma debida los terrenos ouya composición se haya 
solicitado 5 se solicite en lo sucesivo, se anuncia al 
público para que los Agrimensores ó Peritos tasado
res de tierras á quienes pueda interesar la prestación 
del indicado servicio, se presenten en aquel Go
bierno, si así conviene á sus intereses, con los do -
curaentos que acr ditea su aptitud para el desem
peño de su cargo. 

Manila, 12 de Agesto de 1889. 
Delgado. 3 

P a r t e ¿ x i i l i t a i ? 

GOBDfiaNO MILITAR. 
Servicio de la p ía ¿ »lt,r« el dia de Agosto de 1889. 
Parada y vig^fan- la, los Cuerpos de la guarnición.— 

Jefe de dia, el Sr. Coronel de la 4.a % Br igada, D . M a 

nuel Serrano.—Imaginaria, otro, D . Nicolás Ja rami l lo . 
—Hospital y provisiones, n.0 2, 2.° C a p i t á n . — R e c o n o c i 
miento de zacate y vigi lancia mentada, A r t i l l e r í a . — P a 
seo de enfermos. I n g e n i e r o s . — M ú s i c a en la Luneta, de 
7 á 8 de la noche, n ú m e r o 2. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier , Gobernador M i 
l i t a r . — E l T. G. Sargento mayor, José García 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L DE H A C I E N D A 
DE F I L I P I N A S . 

Mateo del Castillo, marinero que fué de segunda 
clase, se se rv i rá presentarse en la mesa de partes de 
esta Intendencia general, para enterarle de ua asunto 
que le concierne. 

Maulla , 12 de Agosto de 1889.—P. O., Gu i l l en . 

DIRECCION GGNERA.L DE ADMINISTRACION CIVIL . 
DE F I L I P I N A S . 

Los Sres. Gsoll y C a del Comercio de esta plaza," se 
s e rv i r án presentarse en el Negociado de ag'ricultura. 
industr ia y comercio de esta Dirección, para enterarles 
de un asunto que les interesa. 

Manila , 13 de Agosto de 1889.—El Subdirector, Ma. 
nuel López Gamundi . 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE L A M . N . Y . S. L . CIUDAD D E M A N I L A . 

En v i r t u d de lo acordado por el Excmo. Sr. Corregidor 
Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento, se ha seña 
lado el 19 del actual á las diez de su m a ñ a n a , para 
vender en conc ic to públ ico un terreno perteneciente á 
los propios del Municipio, situado en el barrio de M e i -
sic del arrabal de Tondo, contiguo al estero cegado por 
la apertura de la gran Divisoria de la espresada loca l i 
dad, cuyo importe s e g ú n la valorac ión practicada as
ciendo a la cantidad de 30 pesos. 

E l acto del remate t e n d r á lugar ante el Excmo. Sr. 
Corregidor, en su despacho, situado en las Casas Con
sistoriales, ha l l ándose de manifiesto en esta Secreta
ría para conocimienio del públ ico , el pliego de condi
ciones que ha de regir en el conci j r to . 

Las proposiciones se a r r e g l a r á n exactamente al mo
delo que se expresa á con t inuac ión , y se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados durante la primera media hora del 
acto. Los pliegos debe rán contener el documento que 
acredite haber consignado como g a r a n t í a provisional 
para poder tomar parte en la l ici tación, la cantidad de 
1 peso y 50 cént imos , depositada al efecto en la Caja 
de este nombre de la Tesorer ía general de Hacienda, 
ó en la del Excmo. Ayuntamiento. 

Serán nulas las proposiciones que falten á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cu ^ o importe sea menor 
de la valoración practicada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de con cédula personal que 

exhibe, enterado del anuncio publicado por la Secre t i -
l i a del Excmo Ayuntamiento, en la «Gaceta oficial do 

(aqui la fecha,) asi como del pliego de cond i 
ciones que ha de regir en el concierto públ ico para la 
venta del terreno perteneciente á los propios del Excmo. 
Ayuntamiento, situado en el barrio de Meicic del arra
bal de Tondo, contiguo al estelo cegrado por la aper
tura de la gran Divisoria de la espresada localidad, y 
de todas las obligaciones y derechos que seña lan los 
documentos que han de regir en la contrata, se com
promete á adquirir dicho terreno, por la cantidad de 

(aquí el importe en letra y guarismo.) 
Fecha y firma. 

Mani la , 10 de Ag-osto de 1889.—Bernardino Marzano. 3 
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Relac ión de las obras municipales ejecutadas por la 
d i recc ión de las mismas en todo el radio del Excmo 
Ayun tamien to , durante la seg-unda quincena del mes 
de Jul io p r ó x i m o pasado. 
Obra de construcción de una alcantari l la en sustitución 
del puente de Magdalena, situado a l final del arrabal de 

San José. 
C o o t i n ü a n s e los trabajos del t e r r a p l é n por los peo

nes bomberos. 
Obra de reconstrucción de los estribos y aletas del pítente 

de Avilés , que se ejecuta por contrata. 
Se terminaron los derribos y e x t r a c c i ó n de las p ie 

dras de la parte Este del puente; se hizo la escava-
cion de las zanjas de fundac ión y terminada és ta se 
colocó la primera hilada de cimientos, continuando las 
otras en esta fecha, asi como los derribos de la parte 
Oeste del mismo puente. 

Obra de reparación del pavimento de losa graní t i ca 
de China y reconstrucción de la cubierta del cama

r í n de pescadería del Mercado de Arroceros. 
Se t e r m i n ó la corrida de los desperfectos de las c u 

biertas de los camarines y se colocaron dos crucetas 
de madera en los dos estremos de la armadura del 
c a m a r í n de pe scade r í a . 

Obra de reconstrucción de la casa del Conserje 
del Mercado de Arroceros. 

Se colocó la armadura y estando en su t e r m i n a c i ó n 
fueron suspendidos los trabajos por ó rden del Excmo. 
Sr. Gobernador mi l i t a r de la plaza. 

Obra de construcción de u n í alcantaril la en el estero 
de Curtidor en sustiíucio7i del puente del mismo nombre. 

E l dia 17 del actual se ha dado pr inc ip io á, los t ra
bajos de desarme de los dos andenes de madera y de
r r ibo de la bóveda y estribo del puente, que t e rmina 
ron el dia 27, sig-uiendo en la escavacion de las zan
jas de fundac ión , que en esta fecha c o n t i n ú a . 

Obra de reparación de los desperfectos que existen 
en el puente de P r i m . 

E l dia 22 del actual, se ha dado pr incipio á los tra
bajos de desarme de los t í b l o n e s del pavimento del 
puente y las soleras que se encuentran en ma l estado 
y en s u s t i t u c i ó n por otras nuevas cuyos trabajos con
t i n ú a n en la fecha. 

Obra de traslación de la acera frente a l derruido edificio 
de la Compañía situado en la calle de Palacio, Intramuros. 

E l dia 22 del actual, ha dado pr incipio el desmonte 
de la acera actual, colocándose eu la l ínea correspon
diente. 

Obras ejecutadas en las vías públicas. 
l.9r Distrito, Intramuros. 

Con t inúese en cubr i r baches con piedra part ida, grava 
y arena conchuela en las calles de Palacio, Sta. Lucía , 
Anda, Victoria , Cabildo, F u n d i c i ó n , Recoletos, S. J o s é , 
Solana, Sta. Potenciana y S. Juan de Dios. 

2. * Distrito, Binondo. 
Con t inuóse en la r epa rac ión de baches con piedra 

partida y arena conchuela en las calles de Lavezares, 
plaza del Conde, Sto. Cristo, S. Nicolás , Madr id y 
Elcano. 

3. " Distrito, Binondo. 
Se l impiaron cunetas en las calles de S. Jacinto, San 

Vicente y Nueva. 
4. ° Distrito, Sta. Cruz. 

Cont inuóse en la l impieza de cunetas en las calles 
de Dulumbayan, Noria , Garriedo, Ronquillo, S. Pedro, 
Raon, Sta. Rosa y Concepción . 

5. * Distrito. S. Miguel. 
Con t inuóse plantando ponos de cañas en Malaca-

ñang:, Leogarda y desmontando tierras en las de No-
valiches y S. M i g u e l . 

6 / Distrito. Sampaloc. 
Se l impiaron cunetas en las calles de Alejandro V I , 

Sulucan, Reten y San Anton io . 
7. ° Distrito, Quiapo. 

C o n t i n u ó s e en cubr i r baches con piedra partida, grava 
y arena conchuela en las caites de Concepción, Noria , 
Sta. Rosa, plaza tiel Carmen y Miranda. 

8. °J Distrito, San José. 
Cont inuóse en la l impieza de cunetas en la calle de 

Magdalena y Benavides. 
9.8 Distrito, Tondo. 

So l impia ron cunetas en la g r ^ n Divisoria, Haya, Zapa 
y Aceyteros. 

40 Distrito. Paseos, calzadas y jardines. 
^ C o n t i n u ó s e en la limpieza de cunetas en Arroceros y 
Bagumbayan. 

11 Distrito, E r m i t a . 
Cont inuóse en la extendida de material ap i sonándo lo 

con el rodi l lo de vapor en las calles de S. Luis , Cor
tafuegos y San Marcelino. 

11.* Distrito, Matate. 
Cont inuóse en la extendida de material , ap i sonándolo 

con el rodi l lo de vapor, en la calle del Mercado l i m p i á n 
dose las cunetas de la misma. 

12.° Distrito. San Fernando de Dilao. 
Con t inuóse en la extendida de material , ap i sonándolo 

con el rod i l lo de vapor, en S. Marcelino y plazuela de 
P e ñ a - F r a n c i a . 

Lo que de ó rden del Excmo. Sr. Corregidor se publ ica 
en la «Gaceta oficial», para general conocimiento. 

Manila , 13 de Agosto de 1839 —Barnardino Marzano. 

I N S P E C C I O N G E N E R A X D E M O N T E S . 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Camarines Nor te . Pueblo de D a é t . 

D . Florencio de Arana solicita la a d q u i s i c i ó n de u n 
terreno que radica f í e n t e á la Vis i t a de las Mercedes 
cuyos l ími tes son a l Norte , con e l r i o de Daet, a l Sur , 
con el r i o de Basud, al Este, con l a u n i ó n de los dos 
rios citados y a l O e í t e ^ c o n u n estero, c ó m p r e n d i e u d o 
una superficie aproximada de diez h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento del art . 4.° del Reglamento 

Eara ventas de 26 de Enero ú l t i m o , se anuncia a l p ú -
lico para los efectos que en e l mismo se expresan. 

Mani l a , 13 de Agosto de 1889 — E l Inspector general 
in te r ino , Romero. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

Las personas á quienes convenga desempeñar 
la expendeduría especial de sellos de telégrafos 
y de correos, establecida en el local que osupa 
la A-dministraeion general de Comuaioaciones, 
con sujecioa al pliego de condiciones que se in 
serta á continuación, se servirán presentar sus so
licitudes en pliego cerrado en esta Administración 
Central, con arreglo al modelo que aparece al fiial, 
desde el dia en que aparezca este anuncio pu-
b'icado en la «Gaceta» de esta Capital, h^sta 
el 22 del presente mes, compareciendo el inte
resado en la misma dependencia á las diez de 
su mañana del dia siguiente para proceder á 
su 1 presencia, á la apertura de los pliegos. 

Manila, 3 de Agosto de 1889.—Luis Sagü s. 
Pliego de condiciones que forma la Administra

ción Central de Reutas y Propiedades en cum
plimiento del Decreto de la Intendencia gene
ral de Hacienda de 22 de Julio último, para 
sacar á nuevo concurso ante la misma Central, 
el servicio de la expendeduría especial de sellos 
de Telégrafos y de Correos. 
1. a L a expendeduría cuyo desempeño se saca 

h concurso en especial, solo por la circunstancia 
de hallaráe establecida en el local que ooupa la 
Administración general de ComunicacionfiS y no 
por la venti exclusiva de sellos de Telégrafos, 
toda vez que podrían venderse ea las demás 
expendedurías. 

2. a L a Hacienda abonará por premio de ex-
pendicion an tinto por cienti menor de cincuenta 
céntimos de peso por ciento. 

3. a Este servicio se adjudicará al proponenti 
que ofrezca menor tipo que los demás, dentro de 
la condición ant rior. 

4. a L a persona que obtenga á su cargo el 
indicado servicio, se obliga á verifioar las sa
cadas, al contado, en la Administración de H a 
cienda pública de esta Capital, y á tener siempre 
surtida la expendeduría tanto de los sellos de 
telégrafos como de correos, necesarios para el 
consumo. 

Deberá asimismo tener abierta la expendeduría 
desde las seis de la mañana hasta las diez de 
la noche todos ios dias; paro en las vísperas de 
salida de los vapores-correos inter-insulares ó para 
las provincias del Archipiélago, deberá estar 
abierta hasta las once de la noche, y en las v í s 
peras de salida de los correos para Europa hasta 
las doce también de la noche. 

5. a L a falta de cumplimiento pjr parte del 
expendedor de cualquiera de las obligaciones apun
tadas, dará lugar á la rescisión de la contrata siem
pre que á juicio de la Intendencia sea conveniente 
acordarlo así. 

6. a Dentro de los diez dias siguientes á la 
toma de posesión del adjudicatario de esta ser
vicio, deberá establecer sucursales para la venta 
de sellos en las demás estaciones .Telegráficas de 
esta Capital, y si no lo hiciera d€#atro del expre
sado plazo, la Hacienda se reserva establecerlas, 
sin que por esto tenga derecho el adjudicatario 
á reclamación alguna, ni sea motivo para la res
cisión de la contrata. 

Manila, 13 de Agosto de 1889.- -El Administra
dor Central, Luis Ssgües. 

Gaceta de Manila—Núm. 223 

MODELO Q U E SE C I T A . 

Sr. Administrador Central. 
N . N. vecino de domiciliado 

cal'e de núm con cédula personJ1 
en i, i 

que exhibe y enterado del anuncio publicado 
la «baceta» de esta Capital del dia . . . , ̂  
compromete á servir la expendeduría oficial \ 
sellos de t dégrafos y de correos establecida ̂  
el local que ocupa la Administración generalj 
Comunicaciones, mediante la retribución de. . . ^ 
céntimos de peso por ciento en concepto de prê jj e d 
de expendicion, y obligándose á desempeñar ^ iur| 
servicio con entera sujeción á las bases estaba 
cidas en el pliego de condiciones publicado 
\x expresada «Gaceta». 

Manila de da 18 
(Firma del interesado). 

E n el Síbre que contenga la solicitud se poû  ^ 
la siguiente nota: 

«Solicitud pidiendo servir la expendeduría 
pecial de sellos de Telégrafos y de Correos.» i^J 

Sr. Administrador Central de Reatas y Pfj.8 
piedades.—Manila. c a 

Por e l presente se cita, l l ama y emplaza á los qigt S 
se consideren herederos del finado D . Zenon Agiî p: 
nes, para que dentro del impror rogab le plazo deJll 
dias contados desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio^ 
la «Gace ta oficial», se presenten en esta oficina álu. 
cer uso de los derechos que la Ley les concede so 
bre e l terreno denunciado por e l citado AgustineSjaa 
al pueblo de J a é n (Nueva Ecija), apercibiéndolesqu 
de no hacerlo, se p r o c e d e r á h su venta en públia 
subasta. 

Mani la , 12 de Agosto de 1 8 8 9 . = L u i s S a g ú e s 
\ 

E l chino Juan Prat, vecino del arrabal de Binondo,» 
s e r v i r á presentar en la secc ión de Aduanas de este 
t ro á horas háb i l e s de oficina, para enterarle de s 
asunto que le interesa. 

Mani l a , 6 de Agosto de 1889.—Luis S a g ú e s . 
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. DE L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
r t ü N GENERAL DB ADMINISTRACION C I V I L . 

^ pjBBCC de la j)jreccion general de A d m i -
I disp05.10-1. ge sacará á nueva subasta púb l i ca 
j ion C .̂1 'arbitrio de la matanza y limpieza de 

15 Agosto de 1889. 1385 

ífldo del iacia de Cavite, bajo el tipo en pro-
e,lel dente do 6.250 pesos anuales y con en-

• | i a3C , -c ion a\ pliego de coadiciones pu-
I Á. estrl ^ ¿ e t a de Mani la» n ú m . 161, correspon-

. ¿0 Junio p róx imo pasado. E l acto 
j a l allte ia Junta de Almonedas de la expre-

^°&rn que se r eun i r á en la casa n ú m . 1 de 
I"'',iráCf'Arzobispo, esquina h la plaza de Morlones 
m i del A EGTA Q ^ ^ d ) y ea ia subalterna de 

iur0̂  "a el dia 7 de Setiembre p róx imo á las 
|TiaC1¿0 su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la 

*p drán presentar sus proposiciones é x t e n d i -
' P0i del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente 

Pa^n el documento de g a r a n t í a correspon-

7 de Agosto de 1889.—Abraham G.a G a r c í a . 

«nNíSTRACIONICENTRAL DE IMPUESTOS 
m DIRECTOS DB F I L I P I N A S . 

* "ano Rianzares Bautista, se se rv i rá presentarse 
^"^¡Qis t rac ioo Central para enterarse de u n 

kf ' . .p ie interesa, 
^ i l l 13 de Agosto de 1889.—Luis de la Puente. 3 

SRORETARIA DE L A C O M A N D A N C I A 
" DEL ARSENAL DE C A V I T E Y DE L A JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
disposición del Excmo. Sr. Comandante gene-

í-0i? el Apostadero, se anuncia al públ ico que el 16 
' ~ próximo venidero, á las diez de su m a ñ a n a , 

¡•jjá á pública licitación el suministro de los efec-
?,a mprendidos en el grupo 5.° lote n ú m . 1, que d u -
" f 2 años puedan necesitarse en este Arsenal , 

stricta sujeción al pliego de condiciones que á 
aacion se inserta, cuyo acto t e n d r á lugar ante 
ota especial de subastas que a l efecto se reu-

, ¡ü este Establecimiento en el dia expresado y 
p'1 íora antes de la seña lada , dedicando los primeros 

Dutosá las aclaraciones que deséen los licitadores 
e "iaa ser necesarias y los segundos para la entrega 

s proposiciones, á cuya apertura se procederá tor
io dicho último plazo. 
[personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
litarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
is cerrados, extendidas en papel del sello compe-
acompañadas del documento de depósi to y de la cé-
lersonal, sin cuyos requisitos no s e r á n admisibles; 
iéadose que en el sobre de los pliegos deberá ex-
rse ¿1 servicio, objeto de la propos ic ión , con lama-
laridad y bajo la rúb r i ca del interesado, 
toe, 9 de Agosto de 1889.—Antonio Godinez. 
-iado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
coadiciones bijo las cuales se saca á l ic i tación 
olica el suministro de los efectos comprendidos 
el grupo b.0, lote n ú m . 1, que se necesiten en 

e Arsenal, por el t é r m i n o de dos años . 
La licitación tiene por obieto el suministro de 

rtículos comprendidos en la re lac ión que se acom-
al presente pliego. 
Los precios que l ian de servir de tipos para la 

¡ta y las condiciones que han de reunir los expre-
^ artículos para ser admisibles, son los que se 
an en la citada re lac ión . 

La licitación t e n d r á lugar ante la Junta especial 
pastas del Arsenal, el dia y hora que se anun-
tP en la «Gaceta de Mani l a» , 
f Las proposiciones h a b r á n de redactarse con suje-
p i unido modelo, estendidas en papel del sello 10.# 
m e n t a r á n en pliegos cerrados al Presidente de la 
IM8i como también la cédula personal ó la patente si 
ImeT'116 68 llatural del Imperio de China, sin cuyo 
L le será admitida la proposic ión. A l mismo 

'íeno-l Proposicion, pero fuera del sobre que la 
Idite h ^ n t T e ^ T h cada licitador u n documento que 
MaDúKl • lmPuesto en la Tesore r í a Central de Ha-
{bleL0 f de e?tas Islas! en metál ico ó valores ad-

1 feae.QtnWi L ^ s l a c i o n vigente, á los tipos que és ta 
í í eldenó > la cailtidad de 718 Pe30S' 37 cént-
I F e en 1 ? í Ûe se refiere ^ párrafo anterior se 
h de Ja Adnimistracion de Hacienda de Cavite, 
I Si " Precisamente en me tá l i co . 
I Ncede//?11^3'1'- ProPosicioaes iguales hubiere 

;r'Seeatenda ,lcitac^ori oral entre los autores de 
Endonen l iUe ren.unciai1 al derecho á tapuja los 

Pf1^ tendal â  Ŝ ,:1 aguardar la ad jud icac ión , 
P^elosre &ar-por el- órdei1 Preferente de 

nume-
r^esadncs Pectivos P^e&os, en el caso de que todos 
r rebaia8 86 ne^Ten k mejorar su oferta. 
Pes'comoeo'11?6!-86. ldiQto ea las ProPosí-
,?¡a Anidad f lciíacÍ011 oral, se e x p r e s a r á n en la 
íV^parn i 7 traccion de unidad monetaria que la 

,ElHchad ?reCÍ0S ^P03-
^mate ^ 0 Cu^? favor se adjudique en defini-

' A p o n d r á como fianzas para responder 

del cumplimiento de su compromiso en la T e s o r e r í a 
Central de Hacienda y en la forma que establece la 
condición 4.a, la cantidad de 1436 pesos, 4 c é n t i m o s . 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7.* S e r á obl igación del Contratista empezar el su
minis t ro de los efectos contratados de spués de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente a l 
en que se le notifique la adjudicación defini t iva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga el Sr. Ordenador de Marina del Apos
tadero, ó en su de legac ión e l Comisario del material 
naval; en la in te l igencia de que la A d m i n i s t r a c i ó n 
hecha abs t r acc ión de lo que compren los buques con 
los fondos económicos , solo contrae el compromiso 
de adquir ir los efectos que se vayan necesitando en 
este Arsenal para las atenciones del servicio, durante 
dos años , sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo 
plazo se c o n t a r á desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
Contratista p r év i a la p re sen t ac ión y admis ión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, p o d r á si le 
conviniere, dar principio al suministro de los efectos, 
antes de terminar el antedicho plazo de sesenta 
dias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, debe rá 
as í manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de es
crito; en la intel igencia de que de serle aceptada su 
proposic ión, queda por este hecho sujeto á las mismas 
obligaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta 
dias citados. 

8 / E l Contratista p r e s e n t a r á en el A l m a c é n de 
recepc ión ó en el l uga r en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, acom
p a ñ a d o s de las f a c t u r a s - g u í a s duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo n ú m . 7 á que se refiere el 
art . 472 de la Ordenanza de Arsenales aprobada por 
Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los a r t í cu los que 
ordene el Comisario del material , dentro del plazo de 
120 dias contados desde el siguiente a l de la fecha de 
la orden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la for
ma que determinan los a r t ícu los 480 y 481 de la refe
rida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmis i 
bles los efectos presentados por no reunir las condi 
ciones estipuladas, se obl iga el contratista á reponerlos 
en el plazo de 120 dias, á partir de la fecha del reco
nocimiento, y á retirar del Arsenal en el m á s breve 
plazo posible, y que prudencialmente se le fijará en 
cada caso por el Contador del A l m a c é n general, no t i -
ficandósele por escrito y ex ig i éndo le recibo, s e g ú n pre
viene el art . 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo seña lado , el Contratista no 
hubiese cumplido este deber el Interventor del Alma
cén , lo p o n d r á en conocimiento del Comisario del ma
ter ia l , quien h a r á saber al interesado, que de no re
t i ra r los efectos en el plazo de tres dias, se conside
r a r á que hace abandono de ellos, i n c a u t á n d o s e por 
consiguiente de los mismos y procediendo á su venta 
en púb l i ca subasta por los t r á m i t e s establecidos para 
casos aná logos en la Leg is lac ión general de Hacienda, 
conforme t a m b i é n a l a r t í cu lo antes citado. 

9. * Se cons ide ra rá consumada la falta de cumpl i 
miento por parte del Contratista: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condic ión 8.a 

2 . ° Cuando presentados en dicho plazo y s iéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del t é r m i n o que 
establece t a m b i é n la condic ión de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este ú l t imo plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se i m p o n d r á al contratista la mu l t a del 1 
p § sobre el importe al precio de adjudicación de los 
efectos dejados de facilitar por cada dia que demore 
la entrega de los mismos ó la reposición de los desecha
dos, de spués del vencimiento de los plazos que para 
uno y otro objeto establece la condición 8.*, y si la 
demora excediese en el primer caso de quince dias 
ó de diez dias en el segundo, se r e sc ind i rá el con
trato, ad jud icándose la fianza respectiva á favor de la 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

11 . E n el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.*, se r e s c i n d i r á ¡ igua lmen te el contrato con 
pérd ida de la fianza que se ad jud icará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, a ú n cuando 
no haya perjuicios que indemnizar a l Estado. 

12. Para los efectos de ias c láusu las anteriores y 
de" la penalidad que por ellas se impone a l Contratiata, 
se declara que se cons ide ra r á excento de responsabilidad 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor del 
5 p § del importe total del pedido. 

13. E l Contratista debe rá residir en Cavite, ó te
ner u n representante en esta localidad para todo lo 
concerniente á la entrega material de los efectos con
tratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de 
cada entrega, se exped i rá por la Ordenac ión del Apos
tadero, l ibramiento de su importe á favor del contra
tista, contra la Teso re r í a Central de Hacienda p ú b l i c a 

de estas Islas; no teniendo derecho dicho Contratista 
á abonos de intereses en caso de demora en la expede-
cion de los respectivos libramientos, con arregla á 1» 
Real Orden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado e l rematante a l otorgamiento 
de escritura que d e b e r á presentar a l Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes a l 
en que se le notifique la ad judicac ión del remate. 

S e r á n de cuenta del mismo, todos los gastos del 
expediente de subasta que con arreglo á jlo dispuesto 
en R-eal ó r d e n de 6 de Octubre de 18(55, son toá 
siguientes: 

1 / Los que se causen en la pub l icac ión da los 
anuncios y pliego de condiciones en los p e r i ó d i c o s 
oficiales. 

2. ° Los que correspondan, s e g ú n arancel, a l Nota- ' 
r io por la asistencia y redacc ión de las actas del remate, 
asi como por el otorgamiento de la escritura y copia tes
timoniada de la misma; y 

3. ° Los de la i m p r e s i ó n de treinta ejemplares de d i 
cha escritura que ha de entregar el contratista para 
uso de las oficinas, cuando más á los quince dias del 
otorgamiento de la misma.—Por cada dia de demora en 
la entrega de dichos impresos, se i m p o n d r á al rematante 
mul t a de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener el pliego de 
condiciones, la re lac ión en el citada, la fecha del p e r i ó 
dico oficial en que dicho pliego se inserte, el testi
monio del acta del remate, copia del documento que 
justifique e l depósi to ó g a r a n t í a exigida y la o b l i g a 
ción del Contratista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones espresadas, r e g i r á n 
para este contrato y su púb l i ca l ic i tación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las Gacelas de Manila n ú m e r o s 
4 y 36 del año de 1870 así como sus adiciones pos
teriores, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pl iego. 

Arsenal de Cavite, 18 de Julio de 1889.—El Jefe del 
Negociado de Acopios.;—Federico Ponte.—V.0 B.0-—• 
E l Comisario del material naval.—Ricardo del P i n o . — 
Es copia, Antonio Godinez. 
Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavi te—Rela

ción de los efectos que se sacan a púb l i ca subasta para 
el suministro durante dos años en este Arsenal, con 
expres ión de los precios tipos, condiciones facultativas 
y plazo de la entrega. 

Clase 
de 

unidad. 

U . 

Grupo 5.° 
Lote n ú m . 1. 

Anclas con cepo de hierro, de 250 á 
3800 K g . 

» Anclotes con i d . de i d . de 12 á 250 i d . 
» I d . con i d . i d . y gri l letes de 8 á 7 0 K g . 

M . Cables de cadena de 6 á 50 m [ m . 
» Cadena de hierro de 15 m^m. con 

Precio tipo 

Pesos. 

O^elKilG. 
i d . 
i d . 
i d . 

O'SOelKilo. grilletes. 
> I d . de i d . forjado para maniobra, de 

5 á 30 m^m. . i d . 
ü . Grilletes para entalingar cadenas. . i d . 

> Resones de 12 á 50 kg-. . 0*28 el Kilo. 
Condiciones facultativas. 

Anclas, anclotes y resones.—Deben ser de superior ca
l idad y someterlos á las pruebas de reconocimiento que 
la Junta facultativa determina. 

Cables de cadenas y cadenas de hierro para maniobra. 
Deben ser de las dimensiones que se piden y estar bien 
elaborados, somet iéndolos á las pruebas que la Junta 
facultativa de reconocimiento, determine. 

Grilletes para entalingar cadena -Se rán de superior ca
l idad y semejantes á los modelos que existen ea el al
m a c é n de recepc ión . 

Los plazos de las 1.a y 2.a entregas se rán de 120 dias. 
Arsenal de Cavite, 8 de Julio de 1889.—El Jefe de A r -

mamentos.-Edelmiro García.-Bsjjcopia, Antonio|Godinez. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la calle 

n ú m e r o en su nombre (ó á nombre de 
Don N . N . , para lo que se hal la competentemente au
torizado) hace presente: Que impuesto del anuncio y 
pl iego de condiciones insertos en la «Gaceta de M a n i l a » 
n ú m e r o de fecha para la subasta del suministro 
de los efectos comprendidos en el grupo 5.°, lote 
n ú m e r o 1, que se necesiten en el Arsenal de Ca
vite, durante dos años , se compromete á suministrar
los, con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego y por los precios seña lados como 
tipos para la subasta, en la relación unida al mismo (ó cor. 
baja de tantos pesos y tantos cén t imos por ciento. Tod ^ 
en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Antonio Godinez. 
No ta .—En v i r t u d de lo dispuesto en Real ó rden d -

7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber d-
consignar su domicil io en el punto donde presenten s¡ 
p ropos i c ión . í 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general dr 
Apostadero, se anuncia a l públ ico que el 16 del entrante 



1386 

-Setiembre, á las diez de su m a ñ a n a , se saca rá á p ú N i c a 
l i c i t ac ión por 2. ' vez, con mot iyo de haber resultado 
desierta la 1.a, el suminis t ro de los carbones de Austral ia 
y Koc comprendidos en el grupo 4.°, lote n ú m . 9, que 
durante 2 a ñ o s puedan necesitarse en este Arsenal, con 

• estr icta sujeción al plieg'O de condiciones inserto en la «Ga
ceta de Manila» n ú m . 159 de 12 de Junio ú l t i m o , cuyo acto 
t e n d r á lug-ar ante la Junta especial de subastas que a l 
efecto se r e u n i r á en este Establecimiento en el dia expre
sado y una hora antes de la s eña l ada , dedicando los p r i -
neros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los l i -

citadores ó puedan ser necesarias y los seg-undos para 
la entreg-a de las proposiciones, á cuya apertura se pro
c e d e r á terminado dicho ú l t i m o plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentaran sus proposiciones con arreg-lo á mo-
-delo, en plieg-os cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, a c o m p a ñ a d a s del documento de depósi to y 
de la c é d u l a personal, sin cuyos requisitos no s e r á n 
admisibles; adv i r t i éndose que en el sobre de los pliegos 
d e b e r á expresarse el servicio, objeto de la p ropos ic ión , 
con la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del interesado. 

Cavite, 10 de Agosto de 1889.—Antonio Güdiuez . 2 

E l dia 26 de Agosto p r ó x i m o á las diez de la ma
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se c o n s t i t u i r á en el Sa lón de 
actos púb l icos del edificio llamado ant igua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Isabela 
de Luzon , la venta dp un terreno baldío denunciado 
por D . Ignacio Diego, enclavado en el sit io denomi-

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S 
A.LMONBD A.S . 

E l dia 26 de Agosto p r ó x i m o á las diez de la ma
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el Sa lón 
de actos púb l icos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la U n i o n , l a 
venta de los terrenos y edificios de la propiedad del Es
tado, situados en el pueblo de Sto. T o m á s de dicha pro
v inc i a , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 724 
pesos, 19 cén t imos , y con estricta sujeción al pl iego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital 
n ú m . 134 de fecha 15 de Mayo de 1884. 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque e l relój que existe en e l Sa lón de 
actos púb l icos . 
v Man i l a , 27 de Ju l io de 1889.—Miguel Torres. 1 

E l dia 26 de Agosto p r ó x i m o á las diez de la ma
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se cons t i tu i r á en el S a l ó n de actos 
púb l icos del edificio l lamado ant igua Aduana y ante la 
subalterna de la provincia de la Isabela de Luzon, la 
venta de u n terreno baldio denunciado por D . A n 
tonio Manal igod, enclavado en el sitio denominado 
Bagabla, j u r i sd i cc ión del pueblo de Cabagan de dicha 
provinc ia , bajo el t ipo en p rog re s ión ascencente de j 
251 pesos, 66 c é n t i m o s , y con estricta sujeción al pl iego J 
de condiciones publicado en l a «Gaceta» de esta C a p í -
t a l n ú m . 40 de fecha 9 de Febrero ú l t i m o . 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por l a que marque el re ló j que existe en el Sa lón 
de actos púb l i cos . 

Man i l a , 27 de Julio de 1889.—Miguel Torres. 1 

E l dia 26 de Agosto p r ó x i m o á las diez de la 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el 
.Salón de actos púb l icos del edificio l lamado ant igua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de Ba-
tangas, l a venta de dos partidas de tierras que l a H a 
cienda posee en el barrio de Irocan de dicha provincia , 
bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 1.981 pe
sos, 9 c é n t i m o s , y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capi
t a l , n ú m . 69 de fecha 9 de Marzo del año p r ó x i m o 
pasado. 

L a hora para la subasta de que se trata, se re
g i r á por l a que marque el reloj que existe en e l 
S a l ó n de actos púb l i cos . 

Mani la , 23 de Julio de 1889 .—Migue l Torres. 1 

E l dia 26 de Agosto p r ó x i m o á las diez de la ma
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se c o n s t i t u i r á en el S a l ó n 
de actos públ icos del edificio llamado ant igua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Isabela de 
L u z o n . la venta de un terreno ba ld ío denunciado por 
D. Pablo CammMyo, enclavado en el si io denominado 
J u r u n i Peran, ju r i sd i cc ión del pueblo de Cabagan de 
dicha provincia-, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
de 262 pesos. 32 c é n t i m o s , y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gace ta de esta 
Capital , n ú m . 37 de fecha 6 de Febrero ú l t i m o . 

L a hora pura la subasta de que se trata, se r e 
g i r á por la que marque el re ló j que existe en el 
•Salón de actos púb l i cos . 

Mani la , ^ de Julio de 1889.—Mig-uel Torres. 1 

15 Agosto de 1889. Gaceta de Mani'a. 

nado Santa Fi lomena, j u r i s d i c c i ó n del pueblo de l lagan 
de dicha provincia , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n as
cendente de 352 pesos, 14 c é n t i m o s , y con estricta 
sujeción al pl iego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital n ú m . 32 de fecha 1.* de Fe
brero ú l t i m o . 

L a hora para la subasta de que se trata, se re
g i r á por la que marque reloj que existe en el S a l ó n 
de actos p ú b l i c o s . 

Mani la , 23 de Jul io de 1 8 8 9 . = M i g u e l Torres. 2 

E l dia 26 de Agosto p r ó x i m o á las diez de la 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante l a Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital , que se cons t i t u i r á en el 
S a l ó n de actos púb l i cos del edificio llamado ant igua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de la Isa
bela de Luzon, la venta de un terreno baldio de
nunciado por D . Melchor Lago, enclavado en el sitio 
denominado Angandappigan, j u r i s d i c c i ó n del pueblo de 
Cabagan de dicha |provincia, bajo el tipo en progre
s ión ascendente de 543 pesos, 50 c é n t i m o s , y con es
tr ic ta sujeción a l plieg-o de condiciones publicado en 
la «Gaceta» de esta Capital , n ú m . 31 de fecha 31 de 
Enero ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i r á por la que marque el reloj que existe en el 
S a l ó n de actos púb l i cos . 

Mani la , 23 de Jul io de 1889.—Miguel Torres. 2 

ProTidencias judiciales 
Don Mariano Izquierdo y González, Juez do, primera instancia 

del distrito de Tondo. 
Por el presento que espido en méritos de la causa criminal 

núm. 2420 que instruyo por fabricación de moneda falsa, se cita, 
llama y emplaza al procesado Victoriano Miguel, indio, casado, 
de 24 años de edad, de oficio labrador, natu al d Lubao, pro
vincia de la Pampanga, para que en el término de U dias, con
tados desde esta tedia, comparezca ante est- Juzgado á la prác
tica dp una diligencia, apercibiéndole que de no verificarlo será 

declarado rebelde 
Juzgado de Tondo á 6 deAg-fisto de 1889 =Mariano Izquierdo.— 

Por mandado de su Sría., P. Antonio Mariiuez. 

Por el presente que expido en méritos de la causa criminal 
n ú m . 2460 que instruyo por hurto, se cita, llama y emplaza á 
los procesados Santiago Alix, indio, casado, de "28 añns de ed^d, 
de oficio cochero, natural de San Francisco :le Malabon, ('la-
vitp). y vecino e Noveleta. y Agust n Medina, indio, casado, 
de 30 años de edad, de oficio corredor, natural de Cavite, avecin
dado en Noveleta, para que en el ténnino d-' 30 dias, contados 
desde esta fecha, cemparozcan ante « ste Juzgado á la practica 
de una diligencia, apercibiéndomeles que de no verificarlo serán 

daclarados rebeldes 
Dado en el Juzgado de Tondo á 9 de Agosto de 1«89.—Ma

riano Izquierdo.—Por mándalo de su Sria., P . Antonio Martiúez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis-
triro de Tondo, recaída en los autos ejecutivos seguidos por la 
representación de Doña Manuela Vicente Velazqüez. c ultra Don 
Narciso Sarza, como curador ejemplar d^ su difunta madre 
Doña Dolores Reig, sobre cantidad de pesos, de fecha 9 del ac
tual, se sacará á pública subasta la ñuca de coustruccio'i só
lida en los estrados de este Juzgado embarg-adi á la expre
sada Reig, representada por su hijo el referido Sarza. com
puesta de cuatro pose>iones marcadas con los números quince 
y diez y siete, situadas en la callo de Dnsmar ñas, es iuina á 
la de San Jacinto del arrabal de Binondo, bajo el tipo en 
prosres;on ase ndente de su avalúo ó sea por la cantidad de 
mil ochocientos ¡ esos, en los dias 4, 5 y-R de Setiembre próximo 
venidero, siendo los dos primeros dias de admisión de propo
siciones y el último do remata á horas d las doce en punto 
de su mañana, al mejor po-tor que hubiere, debiendo de ad
vertir que los títulos de propiedad de la expre-ada finca, se 
hallan de man flesto en la Escribanía en las horas de despa
cho, para que pusdnn examinarlos los que quieran tom i r 
parte en la subasta, los que díberíln contVrmarse con ellos, 
sin que tengan derecho á exigir aiflgunos o ros; y para que 
sean admitidos deberán justificar haber consfgna lo previamente 
en la mesa del Juzgado 6 en el Establocimi'nto destinado al 
efecto una caí tid; d igual por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de dicha finca, que sirve de tipo en esta su
basta 

Lo que se pone en conocimiento del púdico y concurrencia 
de licitadores. 

Juzgado de. primera instancia de Tondo y Escribanía de mi 
cargo á 12 de Agosto de 18b9=Gonzalo Reyes. 

Por prov dencia d i Sr. Juez de primora instancia del dis
trito de Binondo, dictada en la causa núm. 6578 contra J a -
coba Daniel (a) Mañay, por sustracción de menor se c:ta, 
llama y emplaza á Mate S. Andrés Florencia de la Cruz, 
vocinr.s del arrabal de B rondo y al cbino ínliel Y - T i o r e 
sidente en la calle del Rosario esquina á la de S, Vicente 
de dicho arrabal, para que en el término de 9 dias, contados 
desde esta fecha se presenten en este Juzg-ado para pres
tar declaración en la mencionada causa, apercibidos que de no 
verificarlo dentro del expresado término les pararán los perjui

cios que en d-recho hubiere lugar. 
Binondo Manila, 13 de Agos;o de 1889.=Jo3é de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Intramuros recaída en las actuaciones de juris
dicción voluntarig promovidas por D a Julia Fabie, se cita, 
l'ama y «mplaza á los que se crean con derecho á opo-
nerse á la declaración de propiedad de una casa con zó
calo de piedra, harigues de madera, pi<o y tab'ques de 
tabla con techo de mpa cubierta de hoja de lata, si
tuada á orillas del esteio «Balote» en el b rr o de la t'on-
cepsiot , cuyos linderos son: por el Norte zacatales de Dun 
Jopquin Mortlló, por el Sur con el expresado estero, por 
el 1 sie con varias casitas de indios y por el Oeste con el 
campo de la Batería de Cárlos Puurto; 'para que en el tér
mino de 9 dias, desde la publicación de este anuncio en 
la «Gaceta oficial», comp irezcan ante este Juzgado á de lu
cir su acción, apercibidos que de no verificarlo se les pa
rarán los perjuicios que en derecho hava lugar. 

Manila, 13 do Agosto de 188y.= Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr Juez de primerr instancia del dis
trito de Tondo, recaída en la causa nüm 2G0I contra F r a n 
cisco Lacsam^na por lesiones menos graves se cita y llama 

& las testigos nombradas Leoncia 
han sido del barrio de Palomar^ del arrab^ 

7 ^ictotí 
el arrabaM 

que en el término de 9 días, á contar HÍ'I 
al de la publieacion de este anuncio en 
comparezcan en dicho Juzgado, y EscrüWÍ 
cribe, para declarar en la mencionada causa * 
de no hacerlo dentro del término señalado'^ 
el perju'cio que haya lusar 

Manila, 12 de Agosto de 1889..—Antonio iŵ  _ "•aftj, 

Don Abdon Vicente González, Juez de n^j. 
propiedad de esta provincia de Hatangas 
Por el presente cito, llamo y emplazo pop 

procesado ausente Pedro Marañan, del baprin^ 
pueblo do Tanauán de esta provincia, cuyag .A 
dividuales se ignoran, para que por el términA1^ 
tados desde esta fecha, se presnte ante mi ¡j ^ 
en este Juzga :o á defenderse del cargo que 
en la causa núm 10.9 9 que instruyo por 
de estrados en otro caso. 

Dado en Bitangas á 8 de Agosto de 1889 
zalez—Por mandado de su Sría., Isidoro A m w 

Don José Gordo Cerezo, Capitán del Rrgimientn 
mero 6 y Fiscal del mismo. 
Hallándome instruyendo causa por el delito H. 

serc'on contra el soldado del mismo Gavino S a j 
teng-as, natural de Mauban provincia de Tayah? 
brador, usando de las facultades que me cóncfi 
Enjuiciamiento por este primer edicto, llamo 7 , 
al expresado sol lado, para que en el termino de' 
tar desde la publicación de este requisitoriaar 
esta fiscalía, sita en el Cuartel de la Lunftaa 
el citado Regimiento núm. 6, á que sean oidos 
a-lv rtiéndolft de 0 0 comparecer en el mencionsii 
declarado en rebeldía Ignorando el paradero Z 
dado se suplica á tod«s las autoridades si 0]^ 
litares que oor cuantos medios estén á su alean 
d é l a más pronta administración de justicia, ¡S 
busca y captura de dicho individuo cuyas sea^ 
al p'é, poniéndolo á mi disposición caso de ser ^ 

Y para que la presente requisitoria tenga la A 
dad se inserta en la «Gaceta de Manila» y en LIBX1 
blicos acostumbrados. 

Manila, de .lulio de 1889.=José Gordo. 
Señas del soldado Gavino Sarmiento Eatretenn^; 

de edad, estado soltero, pelo negro, ojos pardos, cpjajK 
lor moreno, nariz chata, barba nada, boca regil! 
1'595 milímetros. 

f 

! 

¿I 

Don Manuel Dasi Puntarrú, Teniente a,̂  
Tercio de la Guardia Civil y Fiscal instructor'del OD 
se s;gue á los soldados José Nieves Al mará del 
ínfant ría Magallanes núm 3, Agapito de la Cruz 
Maraño Gania Paulo del de Iberia núm. 2. cnavi 
las causas que han producido el fallecimiento deli. 
Mariano; por el nresente edicto, cito, llamo y paplj 
mugeres del pueblo de, Batac (llocos Norte) Proe 
y Fi'omena Cabanata, cu o actual dom eilio y pa1. 
noran para que en el término do 20 dias, contaijj 
publicación en los perió lieos oficiales, coraparezcam 
Cuartel de la Guardia Civil del pueblo de San Feroi 
panga) ó en la del pueblo de Laoag (llocos Nortí) 
de prestar declaración en la precitada causa, pues 
acordado en diligencia de este dia. 

Dad en San Fernando de la i amoanga á 53 
1889.=Mauuel Dasi. 

Don Francisco S o n Palason, Teniente de la sê unilíl 
del tercer Tercio de la Guarlia Civil, Fiscal iul 
la causa que se si-rué contra Juan Gregorio (a) Tenia 
y otros por res;stenc a con maltrato <ie, obra il 
primero Ju'.m Diez Peña. Comandante de la prima 
de esta Linea y fuerza á sus órdenes, en lanoefl 
Marzo ñlt mo. en el sitio do Ambulao riel distrito delaO l 

Habiéndose desaparecido la noche del suceso elJw 
do Marapal, término de Lemery (Concepción) Juanl| 
que sirv ó de aux lianie á la esprrs; da fuerza, 1' 
recibirle declaración á d'cho Juez, cuyo paradero m 
averiguarse; y en su virtud se le cita por este toj 
para que en él término de 10 dias, comparezca eneí 
casa-fuartel de la Guardia Civil establecido en esli 
de Capiz, áprestar la referida declaración, previniett 
no comparecer en el mencionado plazo, se le seguí 

ju;cios á que haya luyar 
Capiz, 5 de Mayo de ;869.=Por su mandato, Pedral 

ral 
I 

fes 
lanj 

e 

n 
Don Antonio de Navarro y Buergo, Teniente de lí1 

cion de la segunda Compañía del segundo tí 
Guardia C m l y Fiscal de la causa que por delii1 
teñóla y agresión de la Guardia Civil, so sigue cow 
sano (Yispin Hernández. 

Usando de las facultades que me concedo la'«) 
cianvento é ignorándose, el paradero de Crispía 
este primer edicto, llamo, cito y emplazo al esp 
nan lez. para que en el término de 30 dias á contar 
publicación d- esto edicto, comparezca en ŝta r¿—, 
en la casa cuartel de la Guardia Civil de estanco 
prestar indagatoria, previniéndole que de no comp*1» 
mencionado plazo, se le seguirán los perjuicios 

"BÍÜ nga, 18 de Junio de 1889.—Por su maQ,(lnat¡ 
Moreno.—IIav m a rúbrica = E s copia.=S. Fernaua» 
panga, 10 de Julio de 1889.=E1 Teniente Fiscal, Juai" 

Don Antonio de Navarro y Buergo, Teniente de la 
cion de la segunda Compañía del segundo tercio 
dia Civil y Fiscal. . re 
H liándose insiruvendo causa por d lito (te ° 

agre>ion á la Guarlia Civil, contra el Pa,pan0í,apii 
nandez, cuyo domicilio y paradero se ignora, » ^ 
las autor dades asi civiles como militares, que i^ ̂  ^ 
dios s e n posibles y en bien de la adminis'^' j 
proce .an á la husca y captura de dicho ;n!/.IV "ci 
ñas >e espresan al pié, poniéndole á mi °.:sP?.n.4 
sor hadido. Y para que la presente requisitoria WWB 
publicidad se imertará en la «Gaceta de Manila11 • 
rages públicos acostumbra'ios. r0 

Balanza, Í8 de Junio de 1889.—Antonio de m™f ' 
rúbrica. . 0? 

Señ^s de. Crisp n Hernández: estatura alta, col*'1 
lar^a, pelo negro, nariz regular, barba iampll'a-
negros. , ju 

E s copia. S. Fernando de la Parnpangs 10 aa 
=E1 Teniente Fiscal, Juan García. 

Isdp, DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLA.N8S. 
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